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RESPUESTA  A LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA  

Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 
 

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO-ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
 CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-068-2019 

 
OBJETO: “CONTRATAR  LA EJECUCIÓN CONDICIONAL DEL PROYECTO DENOMINADO “OBRAS 
COMPLEMENTARIAS PTAP ESCALERETE Y PTAP VENECIA, DISTRITO DE BUENAVENTURA, VALLE DEL 
CAUCA”. 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo II Numeral 3.1.1. “INFORME 
DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD)”, se procede a dar 
respuesta a la observación presentada al informe de evaluación económica publicado el día 22 de enero de 2020, así: 
 
INTERESADOS:  
 

De: Area Técnica Inico [mailto:areatecnica@inico.co]  

Enviado el: miércoles, 22 de enero de 2020 3:59 p. m. 

Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-

ICAT@findeter.gov.co> 

Asunto: RESPUESTA INFORME EVALUACIÓN ECONÓMICA PAF-ATF-O-068-2019  

 

Observación 1 
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Respuesta:  

Sobre el punto No. 1. Se aclara lo siguiente: 
 
La terminación de contrato en aplicación de la condición resolutoria que fundamentó el descuento de los treinta (30) 
puntos al proponente, efectivamente se materializó respecto del contrato PAF ATF O 041 2016, tal como consta en el 
acta de cierre contractual del contrato de obra previamente citado, a saber: 

  

 
(…) 

 

 
(…) 

Así las cosas, se tiene que efectivamente se materializó la terminación de contrato en aplicación de la condición 
resolutoria del contrato PAF ATF O 041 2016 por la Entidad, sin que el proponente haya aportado dentro de la propuesta 
u observaciones presentadas, sentencia judicial debidamente ejecutoriada o medida cautelar que inaplique o modifique 
la decisión previamente citada. 
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Sobre el punto No. 2. Se aclara lo siguiente: 
 
Sobre la denuncia penal interpuesta por la Entidad, se informa que la misma correspondió a la “Fiscalía 242 Seccional 
Bogotá” según radicación No. 2017-02371, por hechos relacionados con la ejecución del contrato PAF ATF O 041 2016,  
razón por la cual, no es procedente lo manifestado por el proponente frente a la inexistencia de denuncias penales. 
 
En este orden de ideas, frente a la petición formulada no se accede a la solicitud y se confirma la decisión notificada 
previamente por la Entidad.  
 

 
Para constancia, se expide a los veintinueve (29) días del mes de enero de dos mil veinte (2020). 

 
 

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO-ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
        FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
 

 


